FORMULA RECLAMO POR OMISION DE PAGO.
Sr/a Director/a Rector/a
Escuela/Colegio
S                 /                D
                                       ………………………………………………………, titular del DNI Nº……………………………., profesor/maestro/cargo titular interino suplente) con domicilio en ……………………………………. ante Ud. me presento y digo
                                    Que vengo  por intermedio del presente, con el fin de que sea elevado a quien corresponda,  a reclamar el pago del proporcional del ítem “Material Didactico”, en el marco  de lo  acordado  en fecha 1° de Mayo de 2010, por el S.U.T.E.F. “Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educacion Fueguina” con el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is. del Atlántico Sur,  respecto del tercer párrafo del  Artículo 2° del acuerdo citado.




El artículo citado, expresa: “Material didáctico 2010: Se acuerda fijar en pesos setecientos cincuenta y  uno con cuarenta y un centavos ($ 751,41) al monto que corresponde liquidar en concepto del ítem “Ayuda de Material Didáctico” para el presente año.-

Dicho ítem será liquidado de conformidad a las pautas de distribución establecidas en el Decreto N° 1520/09, con la modificación de que se abonará en una (1) cuota  conjuntamente con la liquidación salarial del mes de abril y será también abonado a quienes se encuentren alcanzados por las previsiones de la Ley Provincial N° 424.-

Los docentes que hubieren ingresado con  posterioridad a la liquidación del mes de abril, percibirán de manera proporcional dicho ítem al momento de ser cancelado su primer mes laborado. (El subrayado me pertenece).
Asimismo,  las partes convienen que, en el ámbito de la negociación colectiva en curso y como tema prioritario, se establecerán las pautas para el dictado de un nuevo instrumento que establezca, a futuro,  claramente la forma de cálculo del ítem en cuestión de manera tal que el mismo sea liquidado con los salarios del mes de marzo de cada año y tomando como base de su liquidación a la suma abonada en el ejercicio inmediato anterior con mas el ajuste salarial –si lo hubiere-  otorgado en el año calendario que se liquida. Aclarando –además- que el mismo será reajustado proporcionalmente si con posterioridad de abonarse este ítem (cada mes de marzo) se acuerdan nuevos incrementos durante ese año.-




Que, habiendo ingresado a mi (cargo-horas catedra)………….. de la ……….(Escuela Colegio) con fecha ………………………………… y habiendo percibido  mi primer mes laborado  con fecha…………………………., no se ha efectuado la liquidación del proporcional del ítem “Material Didactico”.
                                       Que a la fecha, dicho párrafo del  artículo 2° ha sido incumplido por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, por cuanto, NO HA PROCEDIDO A SU LIQUIDACION.





Que el acuerdo suscripto, implicaba que los docentes ingresados con posterioridad a la liquidación del mes de Abril, percibirían de manera proporcional el ítem material didáctico, lo que hasta el momento, en mi caso particular,  NO HA OCURRIDO. A la fecha, el Poder Ejecutivo Provincial, ha incumplido el párrafo del artículo citado, no habiendo  percibido el correspondiente proporcional acordado, encontrándose el Poder Ejecutivo Provincial en mora.


     .- PETITORIO
                              Por todo lo expuesto  solicito:

a) Se tenga por presentado el reclamo por omisión en legal tiempo y forma.

b) Se liquide inmediatamente, por boleta complementaria, el proporcional del Item “Material Didactico” tal cual fuera fijado  por Acuerdo del 1° de Mayo de 2010.
       Proveer de conformidad.
        SERA JUSTICIA.

                                                                        FIRMA
